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RESoLUCIÓN DE GERENcIA GENE NO ()6S2Í}2IGG.EPS EMAPAT S.A

Pue¡to Maldonado, 15 de abril de 2025

VISTO:

Carta N' 015-2025Jun1a Directiva -SUTEI\,IAPAT., de fecha 14 de abril de 2025, Carta N" 010-2025-

Junta Directiva -SUTEMAPAT., de fecha 27 de fehero de 2025 y Catta N" 00$202$Junta Direcliva -
SUTEIr,iAPAT., de fecha 30 de enero de 2025.

CONSIDERAT{DO:

Que, EPS EIT4APAT S.A., tiene por objeto realizar todas las actiüdades vinculadas a la prestac¡ón de

los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado en el ámbito de su adminislracón y responsabilidad, aplicando

politicas de desanollo, control, opermión mantenimiento, planifcación, normáiva, preparación de proyectos,

ejecución de obras, supervisión asesoría y asistencia técnica, de conform¡dad con la Política Nacional de

Saneamienlol, el Texto Unico OrdenadcP del Decreto Legislativo N' 1280, Decreto Legislativo que aprueba la

Ley Marco de la Gestión y Prestacjón de Servicio de Saneamier¡to y su Reglamento3.

tt,
Que, el artículo 28" de la C¡nsfihrcón Politica reconoce el deredo de sindicación, garantiza la libertad

s¡ndical, fomenta la negociación colectiva y promueve formas de solución pacífica de los conflictos laborales.

Asimismo, el T.U.O. de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabaio, aprobado por D.S. N' 010-200ITR, regula

los derechos a la libertad sindical y a la negociacion mlectiva de los fabajadores suietos de empresas

pertenecientes a la ac{ividad empresarial del Estado, sujetos al rEimen de la aclividad privada, señalando

además en su arliculo 48" que la representacion de lc anpleadores estaÉ a ctqo: a) En las Convenciones

de Empresa, del propio empresario o las personas que ál designe [...] La comisión designada por los

{:

empleadorss no oodrá sor superior en número a la que coresponde a los trabaiadores. El articulo 51'

del mismo cuerpo legal señala que Ia negociación colectiva se in¡cia mn la presentación de un pliego que debe

contener un proyec{o de convencón colectiva con la información señalada en dicho dispo§itivo legal.

Que, habiéndose verificado el cumplimiento de las lormalidades por parte del Sindicato Únim de

Trabajadorm de Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Tambopata - SUTEI4APAT., y

SITEMAPAT mediante Carta N'015-2025Junta D¡rectiva de techa 14 de abril 2025, el Secretario General de

cada sindicato solicitan el inicio de negociación colectiva del pliego petitorio del año 2025, y designa a sus

representantes de cada sindicato

Que, con las facultades especialss debidamente ¡nscritas en el Asiento N'C00101 de la Part¡da N'
05009516, del Registro de Personas Juídicas de la Oñcina Reg'rsfalde iiladre de Dios, Zona Registral N' X,

corespondiente a la "EPS EMAPAT S.A.", estando a lm facultades conferidas al Gerente General de dictar y

emitir Resoluciones, de acuerdo a los Estatrtos de la Empresa Prestadora de Servicios, y contando con el Visto

Bueno de la Gerencia de Administracion y Finanzas, la Gerencia de Planifcación y Presupuesto y la Oficina de

Asesoria Legal.

I Apr¡bdo por orye §ryvm N' m7-2017-VlvlExDA.

2 Aprotdo por Osos S(p.sm N' oí2ü2OVIMENDA.
3 npoUOo por OeoeO Sprvm I.l' 0'|&Z)21-VIMENDA, DooEb
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SE RESUELVE:

ARfICULO PRIMERO: DESIGNAR, A IOS iIIEMBROS OE I.A COMISóN NEGOCIADORA QUE
REPRESENTARAN A LA EPS EMAPAT S.A., en la negociación mlectiva del pliego peütorio 2025, presentado
por el Sind¡cato único de Trabajadores - SUTEMAPAT Y SITEMAPAT, la misma que estará integrada por

TIETIBROS TffULARES:

- lng. Víctor Alberto Rente¡os Ramirez
Gerente General de la EPS EI\4APAT SA,

- Cpc, Juan Carlos Orsi Herera
Gerente de Adm¡n¡stración y Finanzas.

- Abg. L¡ázaro Cruz Suarez
Jefe del Dpto. Asesoría y Defensa lega,.

- Econ. Carla Teresa del Castillo Guenero
Gerente de Planificación y Presupuesto.

- Norma tlargarita Paredes Rivera
Jefe de Recursos Humanos

- Cpc. YeniVerónica Taype Calla
Jefe del Dpto. de Presúpuesto y Formulacón de Proyectos

ART|CULO SEGUNDO: INCORPORAR IA COM§óN NEGOCIADORA QUE REPRESENTARAil AI

de (SUTEII4APAT y SITEMAPAT) en la negociación mlectiva del pliego petitorio 2025, la misma que

¡ntegrada por

lr€. F¡del Yorsh Chávez Espinoza.

Bach. lng. Viclor Javier Fajardo Olaechea,

Lic. Adm. Fátima Rosario Ramos Navano.

Cpc. Julio Cesar Torres Guzmán.

José Marcelo Fuentes Medina.
Abg. Cesar Augusto Linares Ruiz.

MIEIIIBROS SUPLEI{TES:
Lever Cuchiquirini lrarica.

Arturo Vela Pérez.

Sebastián Chacacanta Estrada.

ART|CULOTERCERO: Nottfíquese con la presente resoluc¡ón a 16 interesados para su cumplimiento,

dentro del marco de las leyes vigentes,

REGÍ STRESE, COTUNíOUESE, CÚ ARCHIVESE.

.P.s.
S. A.
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MIEMBROS TTTULARES:

(, Secretarla General: 959 316 674

Atencióñ al clienté: 948 328 269
Emergencias: 997 281 332

Q www.emapat.com.pe
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